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Informe Secretarial      
El día de hoy, 09 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2013-037 
Ejecutante: DELIO LEONARDO TONCEL GUTIERREZ   
Ejecutada: ALDA MARÍA ROMERO ORTEGA  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
Revisadas las diligencias, se observa que el ejecutante allegó memorial solicitando requerir al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Fonseca - Guajira, toda vez que a la fecha no ha realizado el tramite de diligencia 
de secuestro librada en auto del 13 de julio de 2020, sin embargo, valga precisar que en el auto en 
mención se indicó que el trámite de los oficios estaría a cargo de la parte ejecutante, ahora, si bien el 
Despacho remitió por solicitud del ejecutante el auto que libró dicha medida, al correo 
jprmpalfonseca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con constancia de recibido, lo cierto, es que a la fecha no se 
tiene conocimiento el estado del mismo, y no se observa por parte del interesado que haya realizado 
algún trámite para saber el estado del mismo, pues se recuerda que la carga del oficio está en cabeza del 
ejecutante. 
 
No obstante lo anterior, y en aras de dar celeridad al proceso se requerirá al Juzgado comitente para que 
informe que trámite le ha dado a la medida cautelar decretada en auto del 13 de julio de 2020 y que fue 
puesta en conocimiento el día 18 de noviembre de 2020 a través de correo electrónico. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Por secretaría, ELABÓRESE requerimiento dirigido al Juzgado Promiscuo Municipal de Fonseca - 
Guajira, para que informe que trámite le ha dado a la medida cautelar decretada en auto del 13 de julio de 
2020, y que fue puesta en conocimiento el 18 de noviembre de 2020 a través de correo electrónico. 
 
El trámite del oficio estará a cargo de la parte ejecutante. 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

mailto:jprmpalfonseca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 62578dd328a60bd8309cc4c7c599adaada110fec6fa48844f20885b47023e497 

Documento generado en 29/09/2021 03:42:29 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2014-383 
Ejecutante: JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO  
Ejecutada: CARLOS OMAR TELEZ DAZA  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la parte actora no ha dado cumplimiento al auto proferido el 24 de 
septiembre de 2020, respecto de la notificación a la demandada, por lo que sería del caso aplicar lo 
dispuesto en el artículo 30 del CPTySS, y archivar el proceso, pues ya transcurrieron más de seis (06) meses, 
sin embargo, se dará la última oportunidad para que cumpla con su carga.  
 
De otro lado, según lo dispuesto en auto precedente, se elaboraron los oficios dirigidos a las entidades 
financieras BANCO POPULAR, BANCO BANCOLOMBIA y BANCO BBVA, los cuales fueron tramitados por la 
parte interesada. 
 
De acuerdo con lo anterior, el BANCO BBVA manifestó que las personas citadas NO tienen cuentas 
registradas, de otro lado, el BANCO BANCOLOMBIA indicó que existe una cuenta relacionada pero la misma 
no es susceptible de embargo, sin que haya respuesta por parte del banco popular. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la parte actora, para que en el término de diez (10) días,, 
allegue el trámite de notificación correspondiente dirigido a la ejecutada,  so pena de dar aplicación a lo 
dispuesto en el parágrafo del art. 30 del CPTSS. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 16 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer.   
    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2018-068 
Ejecutante: IVÁN SAID RAMIREZ JIMENEZ  
Ejecutada: AMBULANCIAS AMS   
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
Revisadas las diligencias, se observa que el ejecutante allegó documental que acredita la 
terminación del proceso el día 10 de septiembre de 2021 en el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, ante el cual se había librado orden de embargo 
de remanentes, asimismo, se detalla que en dicho auto se dispuso:  
 
“(…)“SEGUNDO: oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

Cuando obre respuesta de la citada entidad y sin necesidad de ingresar nuevamente el proceso al 

Despacho por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial procédase al levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto, si hubiese prelación de créditos o 

embargos de remanentes los mismos póngase a disposición de la entidad o juzgado solicitante, 

de lo contrario, déjense a disposición de los ejecutados” (…). Subraya fuera del texto.  

 

Empero lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario no se observa algún 
deposito por concepto de remanentes a favor del demandante, ni existe ninguna documental 
que acredite en que estado se encuentra el proceso ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, para así poder verificar si existe remanentes que poner a disposición de 
este Despacho, razón por la cual se hace imposible realizar alguna entrega, no obstante, se 
advierte que una vez exista algún saldo a favor del demandante se hará el estudió respectivo 
para su entrega. 
 
De otro lado, la parte ejecutante solicita la actualización a la liquidación del crédito, sin 
embargo, la misma no es procedente ya que, en auto del 10 de septiembre de 2020 se aprobó 
la liquidación de crédito respectiva y la misma no es susceptible de actualización al tratarse de 
valores fijos e igualmente como a la fecha como no existen título a favor del demandante que 
restarle a la misma no hay lugar a realizar algún tipo de actualización. Por lo que no hay lugar 
a acceder a dichas solicitudes.  
 
En consecuencia, se dispone: 



2 

YAH 

 

 
NEGAR  las solicitudes realizadas por la parte ejecutante, conforme lo expuesto.  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c7a546bea150119f407a9a42c4f639e96fc4ec659fadbe7ae780702883eb5b79 

Documento generado en 29/09/2021 03:42:22 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2018-407 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA CIPRIAN LEÓN 
Demandada: MEDMAS EPS Y OTROS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega documental indicando que procedió con la notificación de la CORPORACIÓN IPS 
SALUD COOP, para ello, aporta una serie de documentales que acredita el envió de la demanda, no obstante, 
dicho trámite resulta incompleto toda vez que el apoderado se limita en indicar que logró encontrar otra 
dirección física y electrónica de dicha corporación, sin acreditar de donde obtuvo las direcciones en 
mención y mucho menos acredita que las mismas correspondan a la Corporación IPS SALUDCOOP EN 
LIQUIDACIÓN. Razón por la cual mal haría este Despacho en continuar con el trámite sin que se haya 
cumplido en debida forma con la notificación ordenada en audiencia celebrada el 12 de mayo de 2021. 
 
De otro lado se observa que la demandada SALUD COOP EPS EN LIQUIDACIÓN allega memorial de poder 
otorgado por el Representante Legal. 

Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del CPT y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que el demandado confirió poder para que fuera representado en el asunto de la 
referencia, evidenciando que conoce plenamente del proceso que se adelanta en su contra, tal como se 
extracta de la referencia de los escritos; razón por la cual, resulta pertinente dar aplicación al artículo en 
mención. 
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Ahora respecto la manifestación del apoderado de la demandada en mención que hasta la fecha no ha 
tenido acceso al expediente digital, se ordenará el envío del link del expediente digital que reposa en el 
Despacho para lo pertinente. 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (05) días, indique de manera 
concreta de donde obtuvo las direcciones que registra en el memorial aportado y a su vez envió la 
documental respectiva, para ello, deberá aportar Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN actualizado 

SEGUNDO: RECONOCER personería a MICHELLE EILENN SOFIA BARÓN MARROQUÍN  identificada con C.C 
1.022.415.677, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Nacional de Colombia, para que 
actúe  como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Doctora PAOLA ROMERO CAMACHO identificado con C.C. 
53.907.456 y T.P. 210.774 del C.S.J., como apoderada de la parte demandada, SALUDCOOP EPS EN 
LIQUIDACIÓN, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: Por Secretaría envíese el link del expediente digital del presente proceso a la demandada 
SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cdaa5c188a8f835661f91b01f9209f27679480269b0d0700ac164c6ee1b25da6 
Documento generado en 29/09/2021 03:42:19 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 09 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente:            2018-472 
Ejecutante : MICHELLE YULIETH BOHORQUEZ RODRÍGUEZ  
Ejecutada:             JUAN CARLOS CELY ANAYA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-
11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió términos judiciales 
en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 2020, estableciendo algunas 
excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, con ocasión a la emergencia 
sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – COVID 19. 
 
Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de términos a 
partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, a 
fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). Mandato ratificado en el 
Decreto 806 del 4 de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 
 
En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 del 
Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como demás 
intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las notificaciones y 
demás fines del proceso. 
 
De ello, se observa que en auto del 13 de noviembre de 2019, se libró mandamiento de pago en contra 
del ejecutado, requiriendo se realizara el trámite de notificación personal, sin embargo, a la fecha no 
hay constancia que acredite alguna diligencia para su cumplimiento, denotando desinterés en el 
mismo. Así las cosas, lo procedente por la inactividad por causa de la parte demandante, sería el 
archivo del proceso de conformidad con el artículo 30 del CPT. 
 
No obstante, como quiera que el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, implementó una nueva forma 
de notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia al 
canal digital (correo electrónico), se intentará la notificación por este medio.  
 
De otro lado, solicita se requiera a la entidad financiera BANCO ITAÚ, para que se pronuncie respecto 
el oficio de embargo que fue radicado, el día 27 de diciembre de 2019. Por lo que al revisar el 
expediente no se encuentra algún pronunciamiento al respecto, es procedente acceder a la solicitud.  
 

En consecuencia, se dispone:  
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PRIMERO: Autorizar que la notificación personal prevista en auto que libró mandamiento de pago del 
13 noviembre de 2019, se efectúe en virtud del art. 41 del CPT en concordancia con el Decreto 806 de 
2020. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la presente 
decisión, al canal digital (correo electrónico) del demandado, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 
806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. 
Hecho esto, allegara copia del envío respectivo, donde se pueda confirmar que el mensaje fue enviado, 
recibido y/o leído. 
 
Se advierte que en caso de no ser efectiva la comunicación, deberá realizarse el envió del Aviso conforme 
se indicó en auto precedente. 
 
Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del art. 30 del CPTSS. 

 
SEGUNDO: Po Secretaría, REQUERIR al BANCO ITAÚ para que en el término de diez (10) días, informe 
de manera clara el trámite dado al oficio radicado el 27 de diciembre de 2019. Para ello, anéxese el oficio 
allegado por la ejecutante en el cual se evidencia que fue recibido por dicha entidad financiera  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1fabe3f0a0f11087435f6572ad305f03118cb30f5f9bad6b1e51b82c5448baf1 
Documento generado en 29/09/2021 03:43:43 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-197 
Demandante: JOHN FERNANDO SIERRA MERCHAN  
Demandados: EMPRESA DE VIGILANCIA KANZAS SECURITY LTDA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y 
PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió términos judiciales en todo el 
territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 2020, estableciendo algunas excepciones, 
y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, con ocasión a la emergencia sanitaria que fue 
decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS – COVID 19. 

Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de términos a partir 
del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, 
en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, a fin de evitar el 
desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 de junio 
y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 

En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 del 
Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como demás 
intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las notificaciones y demás 
fines del proceso. 

De ello, se encuentra que mediante auto del 21 de junio de 2019, se admitió la demanda disponiendo la 
notificación personal de la pasiva conforme a los arts. 291 CGP y 29 CPT, sin que a la fecha haya sido posible, 
razón por la cual de manera posterior se ordenó el emplazamiento y nombramiento de curador Ad Litem, 
sin embargo, a la fecha no se ha surtido el trámite y no hay notificación de curador. 

No obstante, comoquiera que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, implementó una nueva forma de 
notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia al canal 
digital (correo electrónico), se intentará la notificación por este medio, antes de evaluar el posible 
emplazamiento.  
 
De otro lado, se observa que el apoderado de la demandante allegó renuncia de poder conferido, 
argumentando la imposibilidad de continuar con el proceso, toda vez que actualmente se encuentra 
delicado de salud y se encontrará fuera del país ; razón por la cual se tendrá por recibida la renuncia de 
conformidad del artículo  76 del CGP, y se requerirá a la demandante para que indique si continuará el 
trámite en causa propia.  
 
En consecuencia, se dispone:  
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PRIMERO: Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 21 de junio de 2019, se 
efectúe en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la presente 
decisión, al canal digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 
806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. 
Hecho esto, allegara copia del envío respectivo donde se pueda verificar por parte del servidor de correo, 
que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 

SEGUNDO: TENER POR RECIBIDA la renuncia del poder por parte de EDGAR ENRIQUE MÉNDEZ LOZANO, 
identificado con C.C. 3.181.022 y T.P 29.670 como apoderado del demandante, conforme a lo establecido 
en el inciso 4 del Art. 76 del CGP. 
 
TERCERO: Por Secretaría, REQUERIR a la demandante para que en el término de cinco (05) días, 
informe si continuará el trámite en causa propia o designe otro apoderado para su representación, y 
asimismo, para que dé cumplimiento al numeral primero del presente auto.  
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial      
El día de hoy,17 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-318 
Demandante: JULIA ANTONIA MORENO JIMÉNEZ  
Demandado: CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de las demandadas, 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a las direcciones electrónicas registradas en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico, con 
acuse de recibido donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este 
trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de 
las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, 
y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. Así mismo, en caso que la demandada no asista a la diligencia 
programada se continuará el trámite nombrando curador Ad Litem para el caso.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: df4c59384f52ccfdd3da9f95f2f1fd0f040d389a62cde29d6fedf958120b8b8a 

Documento generado en 29/09/2021 05:29:02 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 25 de junio  de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-455 
Demandante: YEIMI JOHANNA GUAYARA GARCIA  
Demandada: STEEL CONSTRUCCIÓN 91 S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega escrito informando la renuncia de uno de los abogados que representa a la 
demandante argumentando que actualmente se encuentra vinculado laboralmente con la 
Superintendencia de Transporte y para ello aporta las documentales que así lo acreditan. Razón por la cual 
se aceptará la misma. 
 
Ahora, respecto la solicitud de una nueva notificación, toda vez que la dirección electrónica que reposa 
actualmente en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada es distinto al 
inicialmente reportado, se accederá a dicha solicitud.  
 
PRIMERO: TENER POR RECIBIDA la renuncia del poder por parte de Ernesto Villamarín Clavijo, 
identificado con C.C. 1.015.443.892 y T.P. 305.982 como apoderado del demandante, conforme a lo 
establecido en el inciso 4 del Art. 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR la notificación personal del auto admisorio proferido el 25 de noviembre de 2019 
a la nueva dirección registrada en el Certificado de existencia y Representación Legal actualizado.  
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo electrónico) de la 
demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, debiendo declarar bajo la gravedad de 
juramento que esas direcciones electrónicas corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío 
respectivo. Donde se pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado 
y/o enviado, según corresponda. 

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Informe Secretarial 

 
El día de hoy, 26 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2019-522 
Ejecutante: ALEJANDRO MARTÍNEZ PIRA  
Ejecutada: COLPENSIONES 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Verificadas las diligencias, se encuentra que la parte ejecutada formuló excepciones en contra del 
mandamiento de pago, dentro del término señalado en el art. 442-1 del CGP (fls. 202-203). No obstante, 
debe precisarse que por consistir el título ejecutivo en una sentencia, únicamente proceden las excepciones 
contenidas en el artículo 442-2 del CGP, con el lleno de los requisitos allí estipulados:  

ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes 
reglas:  
 
(…). 
 
2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o 
transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 
excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, 
siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por 
indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 
debida. (Subrayas del Despacho). 
 

Así pues, de las excepciones de fondo formuladas por la pasiva, la única presente en el artículo citado es la 
de prescripción; sin embargo, la misma carece de fundamento, pues no hace mención a ningún hecho en el 
cual se basaría y en todo caso no ha acontecido el plazo que establece el art. 2536 del CC, razón por la cual 
no resulta procedente su estudio y será rechazada junto con las demás, pues no se encuentran enmarcadas 
dentro de la norma mencionada. 
 
Ahora, respecto la falta de exigibilidad del título judicial, ya que a juicio de la entidad, se debe tener en 
cuenta el art. 307 del CGP, que establece un término de 10 meses para ejecutar una condena en contra de 
la Nación o una entidad territorial.  
 
Frente a ello, cabe anotar que tanto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia como de la Corte 
Constitucional, ha explicado con suficiencia que dicha norma no incluye a las empresas industriales y 
comerciales del estado, como lo es COLPENSIONES, y no es factible acudir al art. 192 del CPACA, dado que 
allí se regula la ejecución de las condenas impuestas en el marco de un proceso administrativo, cuya 
naturaleza difiere totalmente a la de un proceso ordinario laboral, donde se protegen derechos de rango 
constitucional, como lo es la seguridad social, y donde encuentra fundamento el hecho de su ejecutoria 
inmediata en los términos del art. 305 CGP, por lo que no se puede predicar una desigualdad entre la ejecutoria de una sentencia contra una EICE y otras autoridades administrativas, pues “tratándose del 
cumplimiento de providencias judiciales que han reconocido el pago de derechos pensionales, y que 
corresponden a obligaciones de dar, resulta una obligación de las autoridades administrativas concernidas 
el acatamiento del fallo y la materialización de los derechos prestacionales a través de la incorporación 
oportuna y célere en la nómina de quién adquirió la calidad de pensionado. Lo anterior, comoquiera que el 
ciudadano afectado, previamente, ha acudido ante la jurisdicción ordinaria para resolver una controversia, 
que le ha sido fallada favorablemente a sus intereses y pretensiones. Por lo que someterlo a una espera 
adicional cuando su derecho pensional ya ha sido reconocido sería una carga desproporcionada que tendría que asumir.” (T-048 de 2019 y STL9627 de 2019). 



YAH 

 

Por consiguiente, se dispondrá continuar con la ejecución, pues no hay constancia del pago total de la 
obligación, según el inciso 2 del artículo 440 del CGP. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR las excepciones formuladas por la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones por improcedentes, en virtud del artículo 442 del CGP. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, conforme al mandamiento de pago del 24 de mayo de 2021, en virtud del art. 440 del CGP.  
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito como lo indica el artículo 
446-1 del CGP, para lo cual se les concede el término de diez (10) días. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, incluyendo agencias en derecho, por la suma de 
doscientos mil pesos ($200.000). 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 
y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f0de2dda049106d56ae889d65c4dc3980831f0034f854c7cacc7aadd7d619615 
Documento generado en 29/09/2021 03:43:22 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



YAH 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 9 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-243 
Demandante: HENRY DAWIN CABALLERO TORRADO 

Demandada: COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico donde 

se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Catorce (14) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (09:00 
a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 

77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de 
las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, 

y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 25 de junio  de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-274 
Demandante: LEVYS MARÍA LÓPEZ TIRADO  
Demandada: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES – COLTEMP S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega escrito informando que procedió a realizar la notificación a la demandada 
conforme lo ordenado en auto precedente, no obstante al verificar la documental aportada se 
tiene que el oficio realizado contiene datos erróneos como por ejemplo el correo al cual debe 
hacer cualquier manifestación la demandada haciendo referencia al 
j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , aunado a ello, la documental que aporta es respecto el 
trámite del citatorio del artículo 291 del CGP y no aporta certificado de entrega, únicamente 
allega la guía de envío con fecha aproximada de entrega, y tampoco hay copia cotejada de la 
providencia a notificar.  
 
De otro lado, la parte interesada no ha dado cumplimiento al trámite del aviso que, conforme al 
art. 291-6 del CGP, la parte interesada dará el trámite al Aviso, cuando el citado no comparezca 
dentro del término señalado; por lo que, será el demandante quien deba gestionar el mismo, 
teniendo especial cuidado con lo regulado en el art. 29 del CPT y SS, que indica: 
 

“(…) Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se 

aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso 

se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) 

días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y 

que si no comparece se le designará un curador para la litis.” 
 
De otro lado, en auto que admite la demanda se dispuso en el numeral primero la notificación 
de acuerdo el Decreto 806, sin embargo, no hay pronunciamiento alguno, a pesar que se trata 
de una persona jurídica de la cual se conoce su dirección electrónica consignada en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal.  
 
En consecuencia, Se dispone: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora para que en el término de diez (10) días, allegue en 
debida forma el trámite del citatorio, una vez cumplido lo anterior se proceda con el trámite del 
aviso de conformidad con lo expuesto. 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr010.html#320


SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que intente la notificación de conformidad con el 
Decreto 806, como quedó expuesto en el inciso primero del auto proferido el 15 de diciembre 
de 2020 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor ROBERTO CARLOS TERAN 
CHAPARRO identificado con C.C 78.752.181 y T.P. 197.929, como apoderado de la parte 
actora, respectivamente, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 26 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-278 
Demandante: MARIO ALEJANDRO ARDILA CASTAÑO 
Demandada: ABOGADOS COLOMBIA CONSULTORES S.A.S. Y OTROS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

En consideración a que la audiencia previamente programada no se llevó a cabo debido a la solicitud 

de aplazamiento de la parte demandante, se dispone:  
 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar como NUEVA FECHA el día Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 

y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 

77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de 
las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, 

y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 25 de junio  de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-622 
Demandante: GLORIA INES MORENO HERNÁNDEZ 
Demandada: COMERCIALIZADORA VILTEX S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega escrito informando que procedió a realizar la notificación a la demandada conforme 
lo ordenado en auto precedente, no obstante al verificar la documental aportada se tiene que el oficio 
realizado contiene datos erróneos como por ejemplo el nombre del Juzgado en el cual se está estudiando 
el presente asunto, así como el correo anotado en el cual la demandada podría enviar información al 
respecto, ya que en ellos hace referencia al Juzgado Quinto Municipal Laboral de Pequeñas Causas, aunado 
a ello, no existe documental que acredite el envío a la dirección registrada del demandado, razón por la cual 
no existe se haya dado cumplimiento a lo ordenado en auto precedente.  
 
De otro lado, se observa que el estudiante Mayron Stiven Medina Jiménez, solicita el reconocimiento de 
personería jurídica conforme el poder allegado, no obstante, no porta la certificación donde conste que es 
miembro activo de consultorio jurídico de la Universidad Católica de Colombia.  
 
En consecuencia, Se dispone: 
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (05) días, de cumplimiento al auto 
proferido el 12 de marzo de 2021 y para ello, allegue constancia del envió a la parte demandada donde 
pueda verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según 
corresponda. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a MAYRON STIVEN MEDINA JIMÉNEZ para que en el término de cinco (05) días, 
allegue la certificación en la cual conste que es miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad 
Católica de Colombia, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 538 del 2000. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e6c8520e7242f49527ad9073d49cef01da6a08ba016044e6d77edc7cc9cb73e3 
Documento generado en 29/09/2021 03:43:13 PM 
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Informe Secretarial 

 
El día de hoy, 17 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2021-010 
Demandante: AURA ZAMORA SÁNCHEZ 
Demandado: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó notificar a SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A, y posteriormente, se allega memorial de poder otorgado por la demandada. 
 
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del CPT y SS, 
prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 

de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 
 

En tal sentido, se observa que DIEGO ANDRES AVENDAÑO CASTILLO, en calidad de Representante 
legal de la sociedad demandada, confirió poder para que fuera representado en el asunto de la 
referencia, evidenciando que conoce plenamente del proceso que se adelanta tanto en su contra 
como de la sociedad, tal como se extracta de la referencia de los escritos; razón por la cual, resulta 
pertinente dar aplicación al artículo en mención. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., a partir de la notificación de esta providencia, conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: FIJAR el día Diecinueve (19) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de 
la mañana (09:00 a.m.) como fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la AUDIENCIA de que 
tratan los artículos 70 y 72 del CPTSS (Contestación de demanda). 
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Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará el debate 
probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se proferirá el fallo de instancia. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Doctor FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA identificado con 
C.C. 19.499.248 y T.P. 63.604 del C.S.J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f32d8fdc1a63540fedfb8ec8d0d7c3cdf62b58ba07b39a5689d85080ca39fcc5 

Documento generado en 29/09/2021 05:28:50 PM 
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Informe Secretarial      
El día de hoy,17 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2021-066 
Demandante: LEGOLAS INMOBILIARIO S.A.S. 

Demandado: COMPENSAR EPS.  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de las demandadas, 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a las direcciones electrónicas registradas en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico, con 

acuse de recibido donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este 

trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana (09:00 
a.m.) como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 

77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad de 
las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, 

y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. Así mismo, en caso que la demandada no asista a la diligencia 

programada se continuará el trámite nombrando curador Ad Litem para el caso.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 17 de marzo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-093 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

Ejecutado: DEISY RUBIELA SANTAFE RODRIGUEZ  

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de DEISY RUBIELA SANTAFE RODRIGUEZ por la suma de seiscientos 
treinta y cinco mil un peso ($635.001), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 

moratorios que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS envió a DEISY RUBIELA SANTAFE RODRIGUEZ el requerimiento por concepto de las 

cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 01 de diciembre de 2020, adjuntando 

una relación de los períodos adeudados, no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a 

elaborar la liquidación respectiva el día 17 de febrero de 2021, es decir, después de los 15 días de 

presentado el cobro. 

 

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección KR 53 No. 134D-09 y allega 

constancia de recibido. 

 

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan 

cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y 

a cargo de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, 

los cuales coinciden con los señalados en el libelo.  

 

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan 

procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS identificada con NIT. 800149496-2 y en contra de DEISY RUBIELA SANTAFE 
RODRIGUEZ identificada con C.C. 52.150.584, por las sumas y conceptos que a continuación se indican: 

 

1. Seiscientos treinta y cinco mil un pesos ($635.001), por capital de los aportes en pensión 

obligatoria. 

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo 

exigible cada cotización adeudada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de 1993 y 28 del 

Decreto 692 de 1994.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las 

sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del 

CGP. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada DEISY 
RUBIELA SANTAFE RODRIGUEZ en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo 

declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto, 

allegara copia del envío respectivo. 

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA identificado con 

C.C. 52.603.367 y T.P. 272.983 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f2a61d33b85d75ca7b73e82dfe49cd32203ed1865f6d548702a767342e2d8d51 

Documento generado en 29/09/2021 03:43:06 PM 
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 21 de mayo de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente:  2021-242 
Demandante: JACOBO ÁNDRES ERAZO MONCAYO 
Demandado: JAVIER DÍAZ PRADA 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
El demandante pretende que se libre mandamiento de pago en contra de JAVIER DÍAZ PRADA, por la 
suma de dos millones seiscientos cincuenta y cuatro mil trescientos pesos ($2.654.300), 
correspondiente a los honorarios causados por proceso ordinario reinvidacatorio de dominio, que 
tramitó en favor de aquel. 
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPT y SS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad 
social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 
seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga 

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen 
unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos 
contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple 
operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 747 del 24 de octubre de 2013, 
señaló: 
 

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 

constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios 

documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio 

de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor 

una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 
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obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el 

deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa 

cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación.” 

Subrayas del Despacho. 

 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, instrumento por 
medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
 
En virtud de lo anterior, tenemos que para lograr el pago de honorarios a través de demanda ejecutiva, 
se requiere de un título ejecutivo complejo, conformado por el contrato de prestación de servicios 
profesionales suscrito entre las partes (acreedor y deudor), y demás documentos que acrediten que el 
objeto de dicho acuerdo fue cumplido a cabalidad por el apoderado, esto, en otras palabras, se describe 
como el elemento de EXIGIBILIDAD.  
 
Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de prestación de servicios suscrito 
por Javier Diaz Prada y el Doctor JACOBO ÁNDRES ERAZO MONCAYO el 04 de abril de 2014, cuyo 
objeto consistió en adelantar PROCESO ORDINARIO REINVIADICATORIO a favor del primero.  
 
Ahora, como se trata de un título complejo, era necesario adjuntar los documentos que certificaran el 
cumplimiento de ese objeto, esto es, la totalidad de las actuaciones administrativas y/o judiciales 
desarrollados por la actora, con miras a logar el objeto del contrato. Para ello, se anexó: 
 

 Escrito de demanda firmada por el demandante 
 Auto inadmisión proferido por el Juzgado primero Civil Municipal el día 08 mayo de 2014. 
 Recurso de Reposición contra auto del 29 de mayo de 2014. 
 Contestación del traslado de excepciones presentadas por el demandante. 
 Respuesta recurso de Reposición presentado contra el auto del 02 de septiembre de 2014. 
 Solicitud de fijación de fecha.  
 Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de mayo de 2016. 
 Audiencia celebrada el día 29 de junio de 2016, donde actuó como apoderado el demandante.  
 Solicitud de imposición de sanción por inasistencia de la demandad a audiencia.  
 Auto del 28 de julio de 2016, en el cual se sancionó a la demandada por inasistencia.  
 Diligencia de inspección judicial del 01 de julio de 2016.  
 Audiencia celebrada el día 06 de julio de 2016. 
 Solicitud de complementación de dictamen pericial.  
 Acta de audiencia proferida por el Juzgado primero Civil Municipal el día 07 de febrero de 2017. 
 Solicitud de fecha de audiencia de entrega.  
 Acta de audiencia proferida por el Juzgado primero Civil Municipal el día 07 de febrero de 2017. 
 Solicitud de fecha de audiencia de entrega.  

 
Sin embargo,  los documentos que se aportan al proceso a efecto de configurar el título ejecutivo de 
naturaleza compleja, omiten el requisito de autenticidad de conformidad a lo establecido en el 
parágrafo del artículo 54A del C.P.L., el cual establece que: “(…) En todos los procesos, salvo cuando se 

pretenda hacer valer como título ejecutivo, los documentos o sus reproducciones simples presentados 

por las partes con fines probatorios se reputarán auténticos, sin necesidad de autenticación ni 

presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los documentos emanados de 

terceros (…)”  (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto). 
 
En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación aludida, implica que no se dan los 
requisitos sustanciales para considerar los documentos allegados como título ejecutivo. 
 
Así también, es dable indicar que en los contratos de prestación de servicios las partes contraen 
obligaciones bilaterales, es así, que para deducir sin lugar a dudas, que las labores encomendadas 
fueron satisfechas conforme a lo pactado resulta necesario acudir a un conjunto de documentos que 
demuestren que el resultado favorable se obtuvo como consecuencia de las actuaciones desarrolladas 
por la apoderada, por lo que no se puede simplemente aseverar que la obligación es actualmente 
exigible aduciendo una parte su cumplimiento y endilgándole a la otra una sustracción de la obligación 
contraída, por lo cual, se hace necesario determinar de manera clara, el cumplimiento de las 
obligaciones a las cuales se comprometieron cada una de las partes dentro del contrato. Para ello la 
comprobación de éste cumplimiento deberá tramitarse por medio de un proceso ordinario laboral.  
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
Primero: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por JACOBO ÁNDRES ERAZO MONCAYO contra 
JAVIER DÍAZ PRADA, por las razones indicadas en la parte considerativa de este proveído.  
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Segundo: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: abbe6b27168cbe3d5fc1284d1ea683eaae43631644b46c06b8149922a1967846 

Documento generado en 29/09/2021 03:43:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 09 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2021-260 
Demandante: FLORINDA RIVERA HUIZA  

Demandada: COLPENSIONES. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Recibidas las diligencias, se verificará si la controversia objeto de la presente Litis, es de 

conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Como pretensiones, se solicitan las siguientes: 

 “PRIMERO-Que se declare que el interdicto JHON CARLOS HUIZA AYALA tiene derecho al 50 

% de las mesadas pensionales dejadas de cancelar a las señoras JAZMIN HUIZA AYALA 

YANETH HUIZA AYALA la primera desde 22 de diciembre de 2009 hasta el mes de octubre 

de 2019 y la segunda es de el 01 de febrero de 2013 hasta el mes de octubre de 2020 

SEGUNDO: Condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  a pagar a favor de interdicto JOHN CARLOS HUIZA AYALA EL 50 % de los 

valores del retroactivo correspondiente a las mesadas de señora JAZMIN HUIZA AYALA 

desde el 22 de diciembre de 2009 hasta el mes de octubre de 2019 

TERCERO:  Condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  a pagar a favor de interdicto JOHN CARLOS HUIZA AYALA el 50 % de los 

valores del retroactivo correspondiente a las mesadas de señora JANETH HUIZA AYALA  

desde el 01 de febrero de 2013 hasta el  mes de octubre de 2020   

Frente a la competencia, el artículo 13 del CPT, prevé:  

 

“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean 
susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del 
trabajo, salvo disposición expresa en contrario. 
 
En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, 
en primera instancia, los jueces del circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto) 
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En tal sentido, se observa que algunas de las pretensiones formuladas por la parte actora, 

carecen de cuantía, ya que corresponderían a una obligación de hacer, pues van 

encaminadas a que Colpensiones ejecute un trámite de porcentaje de mesadas a favor de 

JOHN CARLOS HUIZA AYALA, Por ello, aunque algunas peticiones tengan un contenido 

económico, conforme al art. 25A del CPT, el competente es el juez que pueda conocer de 

todas ellas.  

 

Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye 

que este Juzgado no puede adjudicarse el conocimiento del presente proceso, por lo que, 

ordenará su envío a la autoridad judicial competente.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón del asunto, 

de conformidad con el art. 13 del CPT en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.   

 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial a fin de que sea 

remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.  

 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

efa2468bf6429f0db503e464b3318fc321565c8582bc810044f60fb161bb0335 

Documento generado en 29/09/2021 03:42:58 PM 
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 26 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-268 
Demandante: LIBARDO CARVAJAR PEDREROS  

Demandada: AMERICAN LOGISTICS DE COLOMBIA S.A.S. Y OTRA  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en 

el siguiente sentido:  

- Indique el salario percibido durante la relación laboral, a efectos de establecer 

competencia (art. 25-7 CPTSS). 

 

- Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de las demandadas, en tanto 

se trata de personas jurídicas de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS).  

 

- Allegue de manera legible la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a los demandados (art 6 Decreto 806 de 2020), , se advierte que el mismo 

debe ser enviado a las direcciones electrónicas y o física de los demandados que 

hayan,   indicando bajo la gravedad de juramento que el canal digital (correo 

electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en la constancia 

de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje 

fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 

-  

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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El día de hoy, 26 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-269 
Demandante: MANUEL ALBEIRO OSORIO ECHEVERRY  
Demandadas: CARTEX VALORES S.A.S. Y OTRAS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la presente litis, 

es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de Circuito conocen en 

única instancia los negocios cuya cuantía excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.  

(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen en 

única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago de acreencias 

laborales, tales como vacaciones, prima de servicios, cesantías, intereses a las cesantías, 

indemnización del artículo 65 del CST, entre otras, a favor del demandante; para lo cual, luego de 

estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), bastará tomar 

una de ellas, evidenciando que arroja el siguiente valor:  

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó el último salario que el actor indicó en el hecho No. 1. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se encuentra que al 

superar las pretensiones de la demanda ampliamente los 20 SMLMV1, este Juzgado carece de 

competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el artículo 12 del CST; por 

consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la cuantía, de 

conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2021 a $18.170.520 

Sanción moratoria 
(art. 65 CST, 01/09/2019–01/06/2021) 

$23.100.000, 
 

TOTAL $23.100.000 



 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 

remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 29/09/2021 03:42:52 PM 
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 26 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2021-270 
Demandante: LUIS ALBERTO VELANDIA SUAREZ  

Demandada: COLPENSIONES. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Recibidas las diligencias, se verificará si la controversia objeto de la presente Litis, es de 

conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Como pretensiones, se solicitan las siguientes: 

 “PRIMERO-SE CONDENE A COLPENSIONES RECONOCER COMO BENEFICIARIO DEL RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN DE LA LEY 100 DE 1993 ARTÍCULO 36 AL SEÑOR LUIS ALBERTO VELANDIA SUAREZ . 

SEGUNDO: por consiguiente y como contraprestación RECONOZCA LA PENSIÓN DE VEJEZ EN LOS 
TERMINOS DEL REGIEN DE TRANSICIÓN  por haber cumplido los requisitos exigidos por las diversas 
normas y los mas recientes pronunciamientos de las altas cortes ” (…). 

Frente a la competencia, el artículo 13 del CPT, prevé:  

 

“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean susceptibles 
de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición 
expresa en contrario. 
 
En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, en primera 
instancia, los jueces del circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto) 

 

En tal sentido, se observa que algunas de las pretensiones formuladas por la parte actora, carecen 
de cuantía, ya que corresponderían a una obligación de hacer, pues van encaminadas a que 

Colpensiones reconozca pensión de vejez al demandante, Por ello, aunque algunas peticiones tengan 

un contenido económico, conforme al art. 25A del CPT, el competente es el juez que pueda conocer 

de todas ellas.  

 

Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye que este 

Juzgado no puede adjudicarse el conocimiento del presente proceso, por lo que, ordenará su envío 

a la autoridad judicial competente.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
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PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón del asunto, de 

conformidad con el art. 13 del CPT en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.   

 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial a fin de que sea remitido a 

los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.  

 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 
judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b446aec1a142b447c96a428a68cbd9b73f14560f6feeb864e68d334ccbd2a095 

Documento generado en 29/09/2021 03:42:48 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-287 
Demandante: ACCOUTING CONTROL ADVISERS S.A.S. 

Demandados: MOLINO EL LOBO S.A.  

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que el Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, rechazó la demanda por falta de competencia, disponiendo que la misma 

fuera remitida a los Juzgados Laborales del Circuito de esta ciudad (Reparto). Sin embargo, en 

el oficio que remite se indicó erróneamente que debía ser repartida entre los Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá, siendo distribuida y correspondiéndole a este Despacho mediante 

acta de reparto del 09 de junio de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
Por Secretaría, DEVUÉLVASE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto para que se 

realice el reparto correspondiente, conforme el auto emitido el 04 de mayo de 2021. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 071eec93fe8eb5879237be731fdec5511ec72bfc1dabbcf12b75b52ed7235702 



Documento generado en 29/09/2021 03:42:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-295 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: SERVISAP SOLUCIONES S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de SERVISAP SOLUCIONES S.A.S., por la suma de ocho millones quinientos veintinueve mil 
veinticuatro pesos ($8.529.024), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que 

se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a SERVISAP SOLUCIONES S.A.S., el 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello 

allega comunicación del 14 de octubre de 2020, con resultado de entrega positivo del día 17 de octubre 

siguiente, de acuerdo al certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, asimismo, se 

indica que la misma fue enviada a la dirección registrada en el Certificado de existencia y Representación 

legal, TV 42 No. 5B 25 P 3, no obstante,  si bien hay constancia de entrega no existe certeza que la misma 

haya sido recibido por la ejecutada, por lo que es claro que no se cumplió con la finalidad del 

requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 

 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  

 

Sumado a lo anterior, se observa que en la comunicación que se intentó enviar no se encuentran 

debidamente discriminados los trabajadores afiliados, los períodos adeudados por el empleador, ni el 

valor de cada una de las deudas que se cobran, la parte ejecutante no establece con detalle y claridad la 

información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el titulo elaborado por 
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SALUD TOTAL EPS – S S.A.,  el 12 de noviembre de 2020, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea 

viable librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación 

de los conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 

previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con el requerimiento se anexó la 

liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación expedida por la empresa de correo y 

de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado. 

 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 

proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 

y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 

se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado  por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., en contra 

de SERVISAP SOLUCIONES S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 173edf8c0c23754c3cfc42c7678d90a082f9b1c35ae4dd9aadecf98a0c3ba34c 

Documento generado en 29/09/2021 05:28:44 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-297 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: FUENTES A CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de FUENTES CONSTRUCCIONES S.A.S., por la suma de ocho millones ciento cincuenta y ocho 
mil cuatrocientos sesenta y tres pesos ($8.158.463), correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los 

intereses moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a FUENTES CONSTRUCCIONES S.A.S., el 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello 

allega comunicación del 16 de octubre de 2020, con resultado de entrega positivo del día 20 de octubre 

siguiente, de acuerdo al certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, asimismo, se 

indica que la misma fue enviada a la dirección registrada en el Certificado de existencia y Representación 

legal, BRR ROJAS PINILLA ET 2 MZ 16 CA 3, no obstante,  se debe advertir que si bien hay constancia de 

entrega no existe certeza que la misma haya sido recibido por la ejecutada, por lo que es claro que no se 

cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la 

que se impetra la ejecución. 

 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  

 

Sumado a lo anterior, se observa que en el requerimiento adjunto se indica como valor de la deuda la 

suma de ocho millones novecientos sesenta y nueve mil doscientos sesenta y tres pesos 
($8.969.263) por concepto de capital; sin embargo, el titulo ejecutivo se encuentra por la suma de ocho 
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millones ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y tres pesos ($8.158.463), lo cual genera 

confusión y no es posible establecer cuál es el valor real adeudado, aunado a que se aporta un derecho de 

petición con fecha del 09 de noviembre de 2020 con un valor totalmente diferente a los anteriores. Bajo 

este entendido, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el 

deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el 

plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y 

no queda claro si con el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la 

certificación expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan 

anexado. 

 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 

proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 

y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 

se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., en 

contra de FUENTES CONSTRUCCIONES S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 82eda15775970069309c4d9692f13e249491044024df09ccee473f112ec1fe84 

Documento generado en 29/09/2021 05:28:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-299 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: JUAN SEBASTIAN FORERO GUAYARA  

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de JUAN SEBASTIAN FORERO GUAYARA por la suma de dos millones trescientos cincuenta y 
nueve mil novecientos ochenta y ocho pesos ($2.359.988), correspondiente a los aportes adeudados 

con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como 

los intereses moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a JUAN SEBASTIAN FORERO GUAYARA el 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello 

allega comunicación del 04 de noviembre de 2020, con resultado de entrega positivo del día 05 de 

noviembre siguiente, de acuerdo al certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, 

asimismo, se indica que la misma fue enviada a la dirección registrada en el Certificado de Matricula 

Mercantil de Persona Natural, MZ 9 CA 10, no obstante,  se debe advertir que bien hay constancia de 

entrega no existe certeza que la misma haya sido recibido por la ejecutada, por lo que es claro que no se 

cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la 

que se impetra ejecución. 

 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  

 

Sumado a lo anterior, se observa que en el requerimiento adjunto se indica como valor de la deuda la 

suma de dos millones doscientos veinticuatro mil ciento veintidós pesos ($2.224.122) por concepto 

de capital; sin embargo, el titulo ejecutivo se encuentra por la suma de dos millones trescientos 
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cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y ocho pesos ($2.359.988), lo cual genera confusión y no 

es posible establecer cuál es el valor real adeudado. Bajo este entendido, se reitera, lo que se requiere, 

para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con 

discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad 

de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con el requerimiento se 

anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación expedida por la empresa de 

correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado. 

 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 

proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 

y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 

se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., en 

contra de JUAN SEBASTIAN FORERO GUAYARA de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 274353b02f268aad91f2ce7263f66bff67eaa3227fcd1656b12fb222ed9b9021 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  2021-300 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   
Ejecutado: ASESORAMOS GESTIÓN ADMINISTRATIVA S.A.S 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 
contra de ASESORAMOS GESTIÓN ADMINISTRATIVA S.A.S., por la suma de catorce millones ciento 
cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y seis pesos ($14.154.576), correspondiente a los aportes 
adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su 
cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  
 
Consideraciones. 
 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 
social integral que no correspondan a otra autoridad.  
 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 
establecidas por el legislador.  
 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 
 
A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 
alguna. 
 
Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 
adeudado presta merito ejecutivo.  
 
Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 
jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 
pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 
ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 
de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  
 
Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 
ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a ASESORAMOS GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
S.A.S., el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de 
pago, para ello allega comunicación del 10 de noviembre de 2020, con resultado de entrega dirección 
errada del día 14 de noviembre siguiente, de acuerdo al certificado aportado de la empresa de mensajería 
Servientrega, pues, se observa que la misma fue enviada a una dirección diferente a la que registra en el 
Certificado de Existencia y Representación legal, por lo que es claro que no se cumplió con la finalidad del 
requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra ejecución. 
 
Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 
expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 
siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  
 
Sumado a lo anterior, se observa que en la comunicación que se intentó enviar no se encuentran 
debidamente discriminados los trabajadores afiliados, los períodos adeudados por el empleador, ni el 
valor de cada una de las deudas que se cobran, la parte ejecutante no establece con detalle y claridad la 
información mínima de la obligación de la cual se reclama cumplimiento, en el titulo elaborado por 
SALUD TOTAL EPS – S S.A.,  el 02 de febrero de 2021, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea 
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viable librar el mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación 
de los conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos 
previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro si con el requerimiento se anexó la 
liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la certificación expedida por la empresa de correo y 
de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado. 
 
Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 
parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 
la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 
esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 
proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 
y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 
se negará dicha solicitud. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., en 
contra de ASESORAMOS GESTIÓN ADMINISTRATIVA S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-302 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: SERVINTEGRAL & ASOCIADOS S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de SERVINTEGRAL & ASOCIADOS S.A.S., por la suma de cuatro millones seiscientos sesenta y 
cinco mil ciento dos pesos ($4.665.102), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 

moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a SERVINTEGRAL & ASOCIADOS S.A.S., el 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello 

allega comunicación del 04 de enero de 2021, con resultado de entrega positivo del día 22 de enero 

siguiente, de acuerdo al certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, asimismo, se 

indica que la misma fue enviada a la dirección registrada en el Certificado de existencia y Representación 

legal, AV 3ª # 26 NORTE – 39 OF 202, no obstante,  se debe advertir que bien hay constancia de entrega 

no existe certeza que la misma haya sido recibido por la ejecutada, por lo que es claro que no se cumplió 

con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se 

impetra ejecución. 

 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  

 

Sumado a lo anterior, se observa que en el requerimiento adjunto se indica como valor de la deuda la 

suma de cinco millones seiscientos cincuenta mil ochocientos veintiséis pesos ($5.650.826); sin 

embargo, el titulo ejecutivo se encuentra por la suma de cuatro millones seiscientos sesenta y cinco 
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mil ciento dos pesos ($4.665.102), lo cual genera confusión y no es posible establecer cuál es el valor 

real adeudado, aunado a ello, se tiene que la entrega del requerimiento se hace efectiva el día 22 de enero 

de 2021, según certificación de la empresa de mensajería, y por otro lado,  la elaboración del título 

ejecutivo se realiza el 02 de febrero de 2021, lo que quiere decir que no se cumple con el requisito 

establecido en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, respecto a los 15 días que debe existir entre el 

requerimiento y la liquidación que presta merito ejecutivo.  

 

Así las cosas, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el 

deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el 

plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y 

no queda claro si con el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la 

certificación expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan 

anexado. 

 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 

proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 

y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 

se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., en 

contra de SERVINTEGRAL & ASOCIADOS S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-304 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: CONCRELEGOS S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de CONCRELEGOS S.A.S., por la suma de seis millones ciento seis mil trescientos seis pesos 
($6.106.306), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 

seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren 

a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a CONCRELEGOS S.A.S.,  el requerimiento por 

concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello allega 

comunicación del 05 de enero de 2021, con resultado de entrega positivo del día siguiente, de acuerdo al 

certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, asimismo, se indica que la misma fue 

enviada a la dirección registrada en el Certificado de existencia y Representación legal, MZ A CA 14 BRR 

VALPARAISO ET 2, no obstante,  se debe advertir que bien hay constancia de entrega no existe certeza 

que la misma haya sido recibido por la ejecutada, por lo que es claro que no se cumplió con la finalidad 

del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra 

ejecución. 

 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  

 

Sumado a lo anterior, se observa que en el requerimiento adjunto se indica como valor de la deuda la 

suma de cuatro millones ochocientos veintitrés mil once pesos ($4.823.011); sin embargo, el titulo 

ejecutivo se encuentra por la suma de seis millones ciento seis mil trescientos seis pesos 
($6.106.306), lo cual genera confusión y no es posible establecer cuál es el valor real adeudado.  
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Así las cosas, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el 

deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el 

plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y 

no queda claro si con el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la 

certificación expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan 

anexado. 

 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 

proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 

y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 

se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., en 

contra de CONCRELEGOS S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1d3bd114f24256563ed79a4e12474a17b855d67febd192cb234cc0b061a5b2d3 

Documento generado en 29/09/2021 05:28:23 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-305 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: KAZURI S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de KAZURI S.A.S., por la suma de seis millones ciento treinta y nueve mil seiscientos sesenta y 
tres pesos ($6.139.663), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema 

de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se 

llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a KAZURI S.A.S., el requerimiento por 

concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello allega 

comunicación del 10 de agosto de 2020, con resultado de entrega positivo del día 22 de septiembre de 

2020, de acuerdo al certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, asimismo, se indica 

que la misma fue enviada a una dirección diferente a la registrada en el Certificado de existencia y 

Representación legal, por lo que,  se debe advertir que bien hay constancia de entrega no existe certeza 

que la misma haya sido recibido por la ejecutada, por lo que es claro que no se cumplió con la finalidad 

del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra 

ejecución. 

 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  

 

Sumado a lo anterior, se observa que en el requerimiento adjunto se indica como valor de la deuda la 

suma de seis millones sesenta mil ochocientos cuarenta y seis pesos ($6.060.846); sin embargo, el 

titulo ejecutivo se encuentra por la suma de seis millones ciento treinta y nueve mil seiscientos 
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sesenta y tres pesos ($6.139.663), lo cual genera confusión y no es posible establecer cuál es el valor 

real adeudado.   

 

Así las cosas, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el 

deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el 

plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y 

no queda claro si con el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la 

certificación expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan 

anexado. 

 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 

proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 

y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 

se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL EPS – S S.A., en contra de 

KAZURI S.A.S.,  de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ddd45d0e0d07410f45c0b61fbb3467b913b7a8194b21a1dc366ab6f9940d71b7 

Documento generado en 29/09/2021 05:29:19 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-306 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: SERVICIOS ESPECIALIZADOS MUNDIAL DE COLISIONES S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de SERVICIOS ESPECIALIZADOS MUNDIAL DE COLISIONES S.A.S., por la suma de trece millones 
siete mil seiscientos seis pesos ($13.007.606), correspondiente a los aportes adeudados con motivo 

de la afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los 

intereses moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 
Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a SERVICIOS ESPECIALIZADOS MUNDIAL DE 

COLISIONES S.A.S., el requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban 

pendientes de pago, para ello allega comunicación del 22 de enero de 2021, con resultado de entrega 

positivo del día 26 de enero siguiente, de acuerdo al certificado aportado de la empresa de mensajería 

Servientrega, asimismo, se indica que la misma fue enviada a la dirección registrada en el Certificado de 

existencia y Representación legal, CALLE 21 15-48, no obstante,  se debe advertir que bien hay constancia 

de entrega no existe certeza que la misma haya sido recibido por la ejecutada, por lo que es claro que no 

se cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda 

por la que se impetra ejecución. 

 

Igualmente, el requerimiento no satisfizo las condiciones que señala la ley, toda vez que en la certificación 

expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni 

siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  

 

Sumado a lo anterior, se observa que en el requerimiento adjunto se indica como valor de la deuda la 

suma de doce millones novecientos cincuenta y cinco mil trescientos veintiséis pesos 
($12.955.326); sin embargo, el titulo ejecutivo se encuentra por la suma de trece millones siete mil 
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seiscientos seis pesos ($13.007.606), lo cual genera confusión y no es posible establecer cuál es el 

valor real adeudado.  Aunado a ello, se observa que se allega comunicación posterior, es decir con fecha 

del 10 de febrero de 2021, con la que se pretende requerir a la parte ejecutada, no obstante, en dicho 

documental se indica un valor diferente a los indicados anteriormente; lo que causa aún más confusión 

respecto a los valores realmente adeudos.  

 

Así las cosas, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el 

deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el 

plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y 

no queda claro si con el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la 

certificación expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan 

anexado. 

 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 

proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 

y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 

se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL EPS – S S.A., en contra de 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS MUNDIAL DE COLISIONES S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 81766674aa483321569000b148733695166ea6f459eea7b101b4046d0ddcf714 

Documento generado en 29/09/2021 05:29:16 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-307 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: SOLUCIONES Y APOYO S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en 

contra de SOLUCIONES Y APOYO S.A.S., por la suma de cuatro millones trescientos ochenta y seis mil 
quinientos cuarenta y tres pesos ($4.386.543), correspondiente a los aportes adeudados con motivo 

de la afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los 

intereses moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social, 

conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad 

jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a SOLUCIONES Y APOYO S.A.S., 

requerimientos por conceptos de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para 

ello allega comunicaciones del 16 de enero de 2020 y 2021, de las cuales no se tiene seguridad si fueron 

entregadas, asimismo, se indica que las mismas fueron enviadas a una  dirección diferente a la registrada 

en el Certificado de existencia y Representación legal, por lo que,  se debe advertir que no existe certeza 

que las mismas hayan sido recibidos por la ejecutada, por lo que es claro que no se cumplió con la 

finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se 

impetra ejecución. 

 

Igualmente, los requerimientos no satisficieron las condiciones que señala la ley, toda vez que no se 

especifica qué documentos se anexan, en cuántos folios y ni siquiera se expresa si contiene el 

requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  

 

Sumado a lo anterior, se observa que en el requerimiento adjunto del 16 de enero de 2019 se indica como 

valor de la deuda la suma de tres millones novecientos setenta y un mil ciento cuarenta y dos pesos 
($3.971.142); sin embargo, el titulo ejecutivo se encuentra por la suma de cuatro millones trescientos 
ochenta y seis mil quinientos cuarenta y tres pesos ($4.386.543), lo cual genera confusión y no es 
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posible establecer cuál es el valor real adeudado, ya que en la comunicación del 16 de enero de 2020, no 

se indica ningún valor, ni mucho menos los periodos adeudados. 

 

Así las cosas, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el 

deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el 

plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y 

no queda claro si con los requerimientos se anexo la liquidación de cada uno de los trabajadores. 

 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los 

parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con 

la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre 

esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el 

proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, 

y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual 

se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL EPS – S S.A., en contra de 

SOLUCIONES Y APOYO S.A.S., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9b94857b3d8d35a6647f798d8000cb2e6186af9022c9d165b36f553241e7cc90 

Documento generado en 29/09/2021 05:29:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 25 de junio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  2021-308 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,   

Ejecutado: ESVICOL LTDA  

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago 

en contra de ESVICOL LTDA por la suma de un millón cuatrocientos sesenta y siete mil quinientos 
cincuenta y cuatro pesos ($1.467.554), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los intereses 

moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.  

 

Consideraciones. 
 

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad 

social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 

seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga 

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración 

documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen 

unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o 

de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento 

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el 

instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay 

duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por 

razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el 

valor adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de 

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la 

jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se 

pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito 

ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.  

 

Caso concreto. 
 

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título 

ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a ESVICOL LTDA   requerimientos por 

concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello allega dos 

comunicaciones del 15 de enero de 2020, con resultado de entrega positivo del día 17 de enero 

siguiente, de acuerdo al certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, asimismo, se 

observa que las mismas fueron enviadas a una dirección diferente a la registrada en el Certificado de 

existencia y Representación legal, por lo que,  se debe advertir que bien hay constancia de entrega no 

existe certeza que las mismas hayan sido recibidas por la ejecutada, por lo que es claro que no se 

cumplió con la finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por 

la que se impetra ejecución. 

 

Igualmente, los requerimientos no satisficieron las condiciones que señala la ley, toda vez que en la 

certificación expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos 

folios y ni siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.  

 

Sumado a lo anterior, se observa que en los requerimientos adjuntos se indica como valor de la deuda 

dos sumas diferentes como lo son un millón doscientos ochenta y nueve mil ciento cuarenta y ocho 
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pesos ($1.289.148) y un millón doscientos ochenta y ocho  mil trescientos  dieciocho pesos 
($1.288.318); mientras que el titulo ejecutivo se encuentra por la suma de un millón cuatrocientos 
sesenta y siete mil quinientos cincuenta y cuatro pesos ($1.467.554),  lo cual genera confusión y no 

es posible establecer cuál es el valor real adeudado.  

 

Así las cosas, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el 

deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en 

el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple 

y no queda claro si con el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de 

la certificación expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan 

anexado. 

 

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad 

los parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto 

con la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los 

montos adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación 

alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe 

con el proceso ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro 

realizado, y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón 

por la cual se negará dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SALUD TOTAL EPS – S S.A., en contra 

de ESVICOL LTDA de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez 

ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: da35071e0cbda5c49bbdc7ca7acc7270f74fdcba7a62e5534a020364d188e558 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



YAH 

Informe Secretarial     
El día de hoy, 26 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2021-328 
Demandante: WILMER ALONSO SICACHA FLORIDO  

Demandada: SEGURIDAD ORIENTAL LTDA.  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en 

el siguiente sentido:  

 

- Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, en tanto 

se trata de una persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS).  

 

- Allegue de manera legible la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a los demandados (art 6 Decreto 806 de 2020), , se advierte que el mismo 

debe ser enviado a las direcciones electrónicas y o física de los demandados que 

hayan,   indicando bajo la gravedad de juramento que el canal digital (correo 

electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en la constancia 

de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje 

fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 

-  

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 16 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-349 
Demandante: JAIME EDUARDO GALVIS QUIMBAY 

Demandada:- NASES EST S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en 

el siguiente sentido:  

 

- Aclare contra quien va dirigida la demanda, toda vez que resulta confuso que en el 

encabezado de la demanda se refiera al Representante Legal de la demandada, sin 

embargo, tanto los hechos como pretensiones van dirigidos a la sociedad NASES EST 

S.A.S.,. se advierte que en caso que la demanda sea dirigida tanto a la persona natural 

como jurídica deberá agregar en el acápite de notificaciones las direcciones electrónicas 

y/o físicas de todos los demandados. 

 

- Allegue de manera legible la documental que acredite él envió de la demanda y de sus 

anexos a los demandados (art 6 Decreto 806 de 2020), , se advierte que el mismo debe 

ser enviado a las direcciones electrónicas y o física de los demandados que hayan,   

indicando bajo la gravedad de juramento que el canal digital (correo electrónico), 

corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, 

debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, 

entregado y/o enviado, según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 

remitido igualmente a la demandada. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 



 

YAH 

Laborales 006 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-362 
Demandante: LEONARDO CHARRY GUTIERREZ  
Demandados: COMITÉ CIVICO PROCOLOMBARDIA II ZONA 11 SECTOR SUBA DEL 

MUNICIPIO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL Y OTROS. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la 
presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme 
a las siguientes consideraciones: 
 
Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 
 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de Circuito 

conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás.  

(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago de 
acreencias laborales, tales como vacaciones, prima de servicios, cesantías, intereses a las 
cesantías, indemnización del artículo 65 del CST, entre otras, a favor del demandante; para 
lo cual, luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-
1 CGP), bastará tomar una de ellas, evidenciando que arroja el siguiente valor:  
 



 
 
 
 
 
Para tal efecto, se tomó el último salario que el actor indicó en el hecho No. 5. 
 
Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se 
encuentra que al superar las pretensiones de la demanda ampliamente los 20 SMLMV1, este 
Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el 
artículo 12 del CST; por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad 
judicial competente. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 
cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 
90 del CGP, inc. 2. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de 
que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   
 
TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2021 a $18.170.520 

Sanción moratoria 
(art. 65 CST, 02/03/2020–14/07/2021) 

$18.821.666 
 

Cesantías (01/01/2015 – 02/03/2020) $ 5.944.861 
TOTAL $24.766.527 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Expediente: 2021-385 
Demandante: LAURA KATHERINE TORRES CULMA 

Demandada: EIKON CORP S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 

sentido:  

 

1. Se requiere a la parte demandante para que aclare si está actuando a través de Consultorio 

Jurídico, toda vez que es confuso que incorpore en el escrito de la demanda los membretes del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Externado de Colombia y a su vez en el acápite de 

notificaciones indique que tanto la demandante como apoderada recibirá notificaciones en “calle 
12 No. 0 -71 de la Sala Laboral del consultorio jurídico de la Universidad externado de colombia”  

y dicha demanda no sea presentada por un estudiante de derecho si no por un profesional.  En 

caso contrario deberá presentar la demanda en formato original.  

 

2. Aclare las pretensiones SEGUNDA y TERCERA de la demanda ya que resultan contradictorias entre 

sí. (art. 25-6 CPTSS). 

 

3. Razone en debida forma la cuantía, indicando una suma específica que incluya la totalidad de las 

pretensiones, a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 CPTSS).   

 

4. Conforme al correo remitido por la parte actora el día 28 de julio de 2021, mencionando que cumplió 

con el envió de la demanda, sus anexos y acta de reparto a la parte demandada, valga precisar que 

no obra constancia que dicha documental haya sido recibida por el demandado, pues, se observa que 

dentro del correo remitido a este Despacho también se envió al correo que corresponde al Registrado 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado de la demandada, sin embargo, dicha 

situación no es prueba suficiente para corroborar que el demandado tiene conocimiento de dichas 

documentales. Así, de acuerdo con el art 6 Decreto 806 de 2020, se REQUIERE a la parte 

demandante para que allegue, la documental que acredite la constancia de remisión, en la cual 

debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o 

enviado, según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 



YAH 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 006 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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